
RESOLUCION MINISTERIAL No 585-99-SA/DM

27/11/99.- R.M. No 585-99-SA/DM.- Aprueba Manual de Buenas Prácticas de
Almacenamiento de Productos Farmacéuticos y Afines. (04/12/99)

Lima, 27 de noviembre de 1999

Visto el Oficio No 045-99-DG-ADG-GPI/DIGEMID, proponiendo la aprobación del Manual
de Buenas Prácticas de Almacenamiento de Productos Farmacéuticos y Afines;

CONSIDERANDO:
Que, por Decreto Supremo No 010-97-DG-DIGEMID, se aprobó el Reglamento para el
Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos y Afines,
estableciéndose acciones de control y vigilancia de los productos a través de
inspecciones en las importadoras, droguerías, farmacias, boticas y establecimientos
afines, para corroborar el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento y
Dispensación;
Que, en tal sentido, resulta necesario aprobar el Manual de Buenas Prácticas de
Almacenamiento de Productos Farmacéuticos y Afines, que sirva de instrumento
técnico legal obligatorio para los establecimientos farmacéuticos de distribución de
medicamentos, almacenes de los establecimientos hospitalarios, servicios de farmacia
del sector público y privado, boticas y almacenes de medicamentos de las Direcciones
Regionales y Direcciones Subregionales de Salud;
De conformidad con lo normado en la Ley No 26842 [T.254,§178], Ley General de
Salud y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 010-97-SA [T.259,§195];
y,
Con la opinión favorable del Viceministro de Salud;

SE RESUELVE:
1o.- Aprobar el adjunto MANUAL DE BUENAS PRACTICAS DE ALMACENAMIENTO DE
PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y AFINES.
2o.- El referido Manual entrará en vigencia a partir de los doscientos diez días
naturales contados desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolución.
3o.- El Manual de Buenas Prácticas de Almacenamiento estará a disposición del
público para su adquisición, en la Dirección General de Medicamentos, Insumos y
Drogas, y en las Direcciones Regionales y Direcciones Subregionales de Salud, en un
plazo máximo de 30 días naturales contados a partir del día siguiente de la publicación
de la presente Resolución.
Regístrese y comuníquese,
ALEJANDRO A. AGUINAGA RECUENCO, Ministro de Salud.
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